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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO

SUB GERENCIA DE LA SECRETARIA GENERAL
...

ORDENANZA MUNICIPAL N°O00-201 O-MPCH, ..

ChiclélYo', 2 8 JUN. 2010

EL ALCALDEDE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALDE CHICLAYO:

POR CUANTO:
El Concejo Provincial de Chiclayo en SesiÓn Extraordinaria de fecha 28 de junio del 2010,

en ejercicio de las facultades conferidas por el articulo 9" incis() 8) y articulo 40° dela Ley
N° 27972- LeyOrgánicade Municipalidades. .

VISTOS:

El Oficio N° 01-013-000000271, del Servicio de Administración Tributada
de Chíclayo SATCl-I,Informe iegal N° 285-201O-MPCHíGAJ, de fecha 11 clejunio cle12010,
de la Gerencia de Asesoría ]urídi('l{ dc la Municipalidad Provincial de Chic1ayo. y; Dietam.en
de la ComisiÓn de Rentas de la Municipalidad Pmvincial de Chiclayo. remitido mediante
Infonne N°OO7-2010-J'vlPCl1!FlIB,del 23 de junio c1el)OIO;

CONSU)ERANDO:

Que, el artículo-74(o de la ConstituciónPolíticadel Perú en concordanciacon
la-Norma IV del Título Preliminar del Texto l.1nicoOrdenado de! Código Tributario, aprobado
mediante Decreto SuprenlO N° 135- 99/EF, otorga a los Gobiernos Locales potestad tributaria
para crear, modificar y suprimir contribuciones. tasas, arbitrios, liceilcias, derechos municipales,
y exonerar de elIos, dentro de su jurisdicción y con los límites que seÜala la ley; ,

Que, el artículo H del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de

" ¡>.DPR'O""Municipalidades, señala que los Gobiernos Locales gozan de autonornfa política, económica y, " '"'. 1
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~ '-::,\acmnnstratlva en os asuntos (e su competencia; , .'

su GmF.:\C!A~~

Á

' . .,:,' .'.' .'t:'

SE .RETAR!A~. Que, confonne lo estab1ece eJ' artículo 194" de la Constitúción Política dd
G;, L I~;':stado modificada por .la Ley de Reforma Constitucional N° 27680 establece que la~~';s

C' - 'ií;::;,/ Municipalidades Provinciales y Distrita]es tienen. autonomía económica, pó1Jtica y"..'
L~~ administrativa en los asuntos de su competencia, concordado con lo establecido en el artículo Il

del titulo preliminar delaL.ey N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, conforme lo establecido en el numeral 4 del articulo 1950 de' la
ConstituciónPoIítica del Estado, las municipalidades. pueden crear, modificar y suprimir
contribuciones tasas o exonerar de éstas. dentro de su jurisdicciÓn y dentro de los límites qllc
sc.ñalala Lc.y,concordandocon lo establecido en el numeral.9 del articulo 9° de la Ley N°
27972, Ley Orgánica de Municipalidades: .

Que, de éJfuerdoa la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
numeral 8) del Altículo 9(0!e estipula que, son atribuciones del Concejo Municipal aprobar,
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,/ 'modificar o derogar las Ordenanzas; asimismo de acuerdo al Artículo 4()0manifiesta que estas

son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por
medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y
supervisiÓn de los servicios pÚblicos y las materias en la que la municipalidad ticne
competencia normativa, en concordancia con el miículo 200 inciso 49 de la Constitución
Política que otorga el rango de ley a las Ordenanzas;

Que, de acuerdoal Artículo41<Odel TUa CódigoTributarioDecretoSupremo
N° 135-99-EF en su segundo párrafo establece que excepcionalmente, los Gobiernos Locales
podrán condonar, con carácter generaL el interés moratoria y las sanciones, respecto de los
impuestos que administren, En el caso de las contribuciones ytasas dicha condonación talhbién
podr~ alcanzar al tributo;

Que, de la verificación de la composición de la cartera de deuda por cobrar
(Véase Anexo 1), se ha podido establecer que determinados segmentos de contribuyentes con
deuda tributaric.\ requirieren una motivación extraordinaria para el cumplimiento de sus
obligaciones formales y sustanciales de naturaleza tributaría dado que dichos segmentos de
cartera elevan el margen,' entre el Índice de Morosidad de los principales tributos como el
Impuesto Predial y los Arbitrios Municipales, entre el grado de Presión Tributaria efectivamente
ejecutada por el Servicio de AdministraciÓn Tributaria de Cbic1ayo, siendo eIJo observable por
eJ alto grado de deudores en estado de cobranza coactiva y/o cuya informacÍón se' remite a
Centrales de Riesgo, siendo necesario ~ ,lplicabk pol:1!cas de, desagio tributario de modo
paralelo que la realización de medida:; l\IJtelares don.Í\' la estimación de satisfacción de

, cumplimientode recaudación por parte del SArCH esta disminuida por la tipología de los
," contribuyentesy otros factores externos,que formanparte de los segmentosde carteramorosa,

. /-;'1Ht?;;>:", sin deméritode evaluarmejores canalesde informacióny difusión de concienciatributaríaque
//r~ -()0i\ aporten también en la disminución de los índices de 1I1orosidadactuales;, '.) t R IC!~ ¡, \ "

: -,~: -",DE::!A 7::! Que, al mismo tiempo es imperativo brindar las mayores facilidades a los\ ~- JURI, -'>. ~' t dt
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1 fi..':;, "". --': /' sec 'Ores pro ue wos y e serV1C1OS(entro e a Juns lCCtOn e 1st1'1to(e e 11Cayo a eectos

~I'n, t;:,~(),/ que f,<JT1?1aliceny reali~en sus actividades económicas, en miras del cn~cimiento dinámico y
"'." " economlCOde nuestra cIUdad:

Estando a los fundamentos antes expuestos, y en uso de las facultades
conferidas por el Artículo 9° y 40° de la Ley N° 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades" y

Decreto Supremo N° 135- ~¡- EFT Texto Único Ordenado dé! Código Tributario modificado así.
COli10por la Ley N° 27444, Ley Oi:meraldel Procedimiento Administrativo", y a lo acordado en
Sesión Extraordinaria de fccha 28 de junio del 2010, el Pleno dd Concejo por unanimidad
aprobó'la siguiente: .

ORDENANZA:
~

'"

"QUE APRUEBA EL PROGRAMA DE REGULARIZACION TRIBUTARIA y NO, ,"
TRIBUTARIA DE LA l\UJNTCIPALtlDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO- PERT;\ .
201(1".

,
CAPITULO I
PERTA 2010

Artículo] °.- Fillalidnd

La presente Ordenanza es de aplicación en la jurisdicción distrital de Chic1ayo y tiene por
finalidad cstab1ccer lIn régimen dc beneficio temporal para todos Jos administrados que cumplan
con los requisitos expuestos en la misma, .
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Artículo 2°.- SU,jetosComprendidos

Podrán acogerse al presente programa ¡os administrados que mantengan deudas tributarias y no
tributadas al 31/12/2009. .

Artículo 3°.- Alcances

Están comprendidos los siguientes conceptos tributarios y no tTibulariosa favor de la
J\rIPCH:

Tributarios: .. Impuestos Municipales:
o Impuesto Predial
o Impuesto Vehicular
o Impuesto de Alcabala

Tasas Municipales:
o ArbitTioLimpieza Pública.
o Arbitrio de Parques y Jardines.
o Arbitrio de Serenazgo.
o Licencia de Funcionamiento.
o Anuncios.

Multas Tributarias.

.

.
No Tributarios:

. Multas de Transito.. Multas Administrativas.

. Merced Conductiva.

Exigibles y pendientes de. pago, cualquiera hIera la situaciÓn de la deuda, es decir se encuentre
~.. en Cobranza Ordinaria, Cobranza Coactiva, Reclamación, Apelación o Demanda Contenciosa

r' Administrativa ante el Poder Judicial. Previa presentación desistimiento de ser el caso.

Artículo 4°.- Beneficio

Condonación total de los intereses moratorios por pago' al c.ontac1ototal o por el ejercicio fiscal
dc los conccptos tributarios y no tributarios mencionados anteriol1;ncntccn el artículo 3°,

Condonación de la deuda por concepto de Multas Tributarías del ejercicio fiscal sobre el
cual se efectuó el pago de la obJigación tributada. .

Para deuda Tributaría:
.'.. .,.

. Descuento gradual del Insolutode ArbitriosMunicipalesde LimpiezaPública, . <
Parques y:.Jardines"así como Serenazgo; ~ .

o Del 2000 al 2003 el 35%;

o Del 2004 'a12006 el 25%; y

o Del 2007 al 2009 el 15%.

Todo acogimiento involucra el pago al contado de la totalidad de la deuda
por cancelar.

e

Para deuda No Tributaria:
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Multas de Transito

Descuento gradual dellnsoluto pendiente de pago;

... Del 2000 al 2007 el 40% y;

... Del 2008 al 2009 el 20 %.

Incluye las multas que se encuentren en cobranza coactiva. .

Multas Administrativas

... Descuento gradual dellnsoluto pendiente de pago;

. ..pel 2000 al 2005 el 50%, y;

. Del 2006 al 2009 el 30 %.

Merced Conductiva

~~ . Descuento gradual dellnsoluto pendiente de pago.
.~?¡,. () p '~'\

~

J' " ~ ". ':Z\ . Del 2000 al 2005 el 50%, y;- " ,,!~ ~ ~
7.: .~. ,)'<lA '.: .
"3.: Ju In,,~... ? f o
i!-,_o :í ... Del 2006 al 2009 el 30 Yo.

'~\if , o.-!r.'y' .

. --o.. -~/. Artículo 5°.- Vigencia .

El periodo de vigencia para el acogimiento al presente beneficio será desde el día siguiente de
publicado en el diario oficial de la localidad hasta el 31Julio del año 2010.
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~ SERTARJA~ m '\..- acÜtese a '-erVlClOe. HlIlllstraclOn' n utana (e : 1Ic.ayo, . ICar as
~ ,,(':>directivas necesarias para el debido cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza, en
,~ o" r¡ concordancia con las dependencias administTativas que corresponda, la difusión y ejecucióno

~~~ .

SEGUNDA.- Suspéndase por el plazo de vigencia de la presente Ordenanza, toda disposicIón
que se le oponga. 4 . o ',:

.....- ,
TERCERA.- La presente, Ordenanza entrará en vigencia a partir del día: siguiente de su :,-,c:::

publicación. . ii-' .

TERCERA- Ericargat al Servicio de AdministraciÓn Tributaria su publicaciÓn .en. el diario
oficial de la localidad.

POR TANTO:

.

Alcalde de la Municipalidad Provincial de Chiclayo


